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ESCRITURA PUBLICA No. 2016170 1046P02426 

Factmra No.: 00 (-002-00002 18065 

NOTARIA CUADRAGESIMA SEXTA 

CONS 1 ITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

AROMASABOR CTA.ETDA. 

OTORGADA POR: LORRES NARY 1AEZ PABLO MLADIMIR Y OLROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias 

Lan la ciudad de QUIPO, provinaa de PICUINCITA el día de hos nueve de MAso 

del des mil dieciseis. ante nu. DOCIORA HPIROSHIMA NATHALIE VIELALVA 

MIRANDA, NOLARÍA CUADRAGPSIMA SEX LA del cantón QUITO. 

comparecen a constituir la comparía AROMASABOR CIA TIDA- ela señor(a) 

TORRES NARVALFZ PARTO WEADIMIR de nacionalidad ECUATORIANA. 

estado civil DIVORCTADO con domudlto en la crudad de QUITO, por sus 

propios + personales derechos: elda señor(a) SAMANT GO MIDINA JENNY 

ELIZABETH de nactonalidad 1 CUA LORIANA. estado eri SOLTERO, con 

donuelto en la crudad de QUILO, por sus propios y personales derechos Los 

comparecientes son mayores de edad. habiles segun derecho para contratar y 

obligarse. a quienes de conoser doy fe en vutud de que me han estubido sus 

documentos de identificacion que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregar bien imstaidos pero me ella Notartot). en el objeto y resultados de 

esta escntura, que a celebrara proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan cuyo tenor es como sige "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

En el protocolo de escrituras publicas a su cago. sitvase insertar una de



construción de Compañía de Responsabilidad Limitada contenida en las siguientes 

clousulas: PRIMER 4.- COMPARECIEN 1ES.- Intervienen en el otorgamiento de 

esta escrilurd.. a     

  

    

E a y a S ! dia 
Nombres y [Nacionalidad Estado Civil Domicilio ¡Representante 
Apellidos o 1 Nombre y 
Razón Social | Apellido, 

| A [Según | 
A _ _ o _ o - Corresponda 

DERIS NARA MZ UA IORIANAa DaicReJabo [outro 

SS IN a Zo | 
SAMA O | ALA ORINA, SOL ILEO Moto I 
VIDINA INS a 
pUrsbBr a 

SEGUNDA.- DECTARACION DE VOLUNIAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo haven, ina compañia hmitada, que se sometera a 

lis disposterones de la lus de Compañias. del Codigo de Comercio, a los convemas 

de las partes + a las normas del Codigo Civil y leyis conesas TERCERA.- 

FSTATUTO DF LA COMPAÑÍA. lítulo Primero (D). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo, Articulo Primero (19).- Nombre.- |] nombre de la compañia que 

se constituye es AROMASABOR CIA TIDA-— Artreulo Segundo (29).- 

Domicilio.- 11 domuidio principal de la compañia es QUÍPO provinera 

PICHENCHA Podrá establecer agencias sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del termtorio nacional v en 

el evterior. sujetandose a las disposiciones legales correspondientes Articulo 

Tercero (39).- Objeto.- 11 objeto de la compaña consiste en TA COMPAÑIA 

IINDRÁ POR OBIFTO DIDICARSE A CUALQUIERA DIE LAS 

OPPRACIONES COMPRENDIDAS DPNTRO DET NIVEL? DEL CMHt 

COMERCIO AJO POR MAYOR. IXCLPIO 11 DT VEHICULOS 

AUTOMOLORIS Y MOLOCICLAE JAS. ASÍ COMO TAMBIEN PODRA 

COMPRENDER LAS ELAPAS O LA515 DE PRODUCCIÓN DE BIENES / 

SERVICIOS, COMERC LACIÓN, ALMACENAMIENTO, LAPOR LACIÓN, 

INDUS TRIATIZACIÓN EXPLOPACIÓN DISTRIBUCION INVESTIGACION 

Y DESARROLLO. PROMOCIÓN, CAPACITACION, ASPSORANIENITO,



INFERMEDIACIÓN. INVERSIÓN. CONSTRUCCIÓN. RECICLAJE. 

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANILS MENCIONADA PARA 

CUMPTIR COX FL OBIETO SOCIAL DESCRITO EN ll PRESENTE 

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES FCUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En cumplimiento de su objeto. la 

compañia podrá celebrar todos los actos 3 contratos permilidos por la ley Artículo 

4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCULNIA años, 

contados desde la fecha de inseripción de esta escritura 

  

Vitulo Segundo (IM). Del 

Capital. Articulo Quinta (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

Sucial es de CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América. 

zualos. acumulativas e    dividido eun CUATROCIENTOS participaciones sociales. 

indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una Título Tercero (IED. Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexta (69).- Norma general.- 11 gobierno de la companta corresponde a la junta 

general de socios. y su administración al Gerente General $/0 al Presidente, según 

   corresponda. la representación legal. judicial y extrajudicial los corresponderá al 

Gerente General y o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General. será 

reemplazado por el Presidente y en caso de falta. ausencia o impedimento para 

actuar de este ultimo, será ocemplazado por el primero hasta que la Junta Genera! 

nombre al titular, 1l plazo de duración de los indicados Administradores será de 

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente, Articulo Séptimo (79).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la conipaítía, mediante axiso que se publicará en uno de las diarios de 

  

mayor erreulación en el domicihia principal de la compañía, conforme a la ley, con 

ocho dias de anticipación, por lo menos. respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización



de la junta Artículo Octavo (8%).- De la tanta Universal. de los facultades de la 

punta, del quórum de instalación y del quorum de decisión - Se estara a lo dispuesto 

en fa les de Compañias Articulo Noveno (99).- Td Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas das atibuciones previstas para dos administradores en la Lor de 

Compañías Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma generab.- La compañía se disolvera y se hiquidara conforme se 

establece en la Sección Decimo Sigunda (All) de la Les de Compantas 

CUARTA.- CUADRO DF SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEE CAPITAL 

    
SOCIAL. 1 Ñ _ 

Nombre de los Número de Capital Capital Capital por 
socios Par ticipacione suscrito pagado pagar 

  ¡SHSCLIPLO! es s o 
102BI1S NARA Ud hot ma n) 

PABLO 91 3DIMIR se o 
SOMANIE Go 0 "e EN pa 7 
MEDIS INS 
1D E 

TOTALES me lat un 

QUINTA,- NOMBRAMIENTO DP ADMINISTRA DORES.- Para los perdos 

señalados en el articulo sexto (0% del estatuto, se designar conto Presidente de la 

compiia al (o a lay señor (o señoralr SAMANH GO MIDINA JLNANY 

PLIZABL LH como Gerente General de la misma al (o a da) señor (o señora) 

JORRES NARVAL/ PABLO WLADIMIR, respectivamente SEXIA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIG 

  

DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los tondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitucion 

de compañía provienen de actividades lortas: SÉPTIMA. - DECLARACIÓN 

FURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS. 1 os comparecientes 

DICLARAMOS BAJO JURAMTN TO gue hemos complido con la obtención de 

los correspondientes permisos 1 licencias, así somo de aquellos permisos de 

funcionamiento, hcencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

mstituciones y que sean necesarios para la operación 3 funcionamiento de la 

compañia DISPOSICION TRANSITORIA.- Dos contratantes bajo juramento



declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

basis Y 
Z PABLO WLADIMIR 

CEDULA: 1711703148 —> 
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